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RESPUESTA: 

 

La política migratoria del Gobierno de España cuenta con una estrategia integral 
y bien definida, que hace hincapié en la prevención en origen, en la lucha contra las 

redes de migración irregular y en las causas profundas de la migración.  Esta política ha 
llevado a una reducción de las llegadas totales de irregulares a España que, a fecha de 

15 de agosto, suponen una disminución del -32,7% (12.123 llegadas en 2020 frente a las 
18.022 en 2019 en el mismo periodo de referencia). Dicha reducción, es del -47,3% si 

se tiene en cuenta solo las llegadas marítimas a la Península y a las Illes Balears.  
 

 Teniendo en cuenta un enfoque ruta y que la presión migratoria en las Islas 

Canarias ha aumentado, el Gobierno viene desplegando una intensa 

diplomacia con los países de la ruta del Mediterráneo occidental, con los que 
viene aplicando acuerdos para frenar el ritmo de llegadas  (particularmente, el 

Acuerdo de 13 de febrero de 1992 entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente y el Gobierno de la República Argelina 

Democrática y Popular sobre circulación de personas, hecho en Argel el 31 de 
julio de 2002). 

 

 En este contexto se enmarca además el viaje del Presidente del Gobierno y la 

Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a Mauritania 

el pasado 30 de junio, en el que se constató la intensa cooperación existente 
en la lucha contra la migración ilegal y en defensa de la estabilidad de la 
región con la participación de la Cubre del G5 Sahel. Igualmente, el Gobierno 

de España ha constatado el firme compromiso de Argelia con España tras las 



  

 

 

 

   

 

 

recientes llegadas de embarcaciones y nacionales argelinos a Murcia y 

Alicante y su plena disposición a seguir trabajando conjuntamente en 
cuestiones migratorias.  

 

 El Gobierno de España seguirá reforzando sus gestiones, tanto a nivel  

bilateral como de  la Unión Europea, con los países de origen o tránsito para 
asegurar la mayor cantidad de fondos europeos y que nuestros países socios 

cuenten con la financiación adecuada para hacer frente a sus necesidades 
migratorias. 

 

Por otro lado, y dentro del ámbito competencial del Ministerio del Interior, se 
indica que en materia migratoria este tiene como objetivo prioritario la prevención en 

origen. Para ello, la cooperación con terceros Estados tanto en origen y como en tránsito 
es clave, dada la transnacionalidad de los flujos migratorios. Por otra parte, España 

trabaja de manera continuada en esta línea, no solo a nivel nacional sino también en el 
ámbito europeo, a través del desarrollo de una política migratoria que tenga en cuenta la 

dimensión exterior de la migración. 
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